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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN, 
DE 14 DE OCTUBRE DE 2011, POR LA QUE SE PUBLICA EL LISTADO DE 
ESTUDIANTES QUE QUEDAN EXCLUIDOS DE PARTICIPAR EN LAS 
CONVOCATORIAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL A INSTITUCIONES 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MARCO DEL PLAN PROPIO DE 
MOVILIDAD INTERNACIONAL DE LA UJA – RESTO DEL MUNDO 2012/13.  
 
 
Conforme a lo establecido en las Resoluciones del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y Cooperación de la Universidad de Jaén de 8 de noviembre de 2010 
(por las que se convocaban plazas de movilidad de estudiantes a Instituciones de 
Educación Superior en América, África, Asia y Oceanía para el curso 2011/12), 
mediante la presente 4ª Resolución quedan excluidos de participar en las Convocatorias 
de Movilidad Internacional a Instituciones de Educación Superior en el marco del Plan 
Propio de Movilidad Internacional – Resto del Mundo 2012/13 del Vicerrectorado de 
Internacionalización de la Universidad de Jaén los siguientes estudiantes:  
 

APELLIDOS NOMBRE DNI 

BONILLA ALARCÓN NATALIA 77356893 

CABRERA COLMENERO MIGUEL 77365933 

CABRERA LÓPEZ-OBREGÓN ANA 75117132 

CARREÑO SERRANO ANA 26252257 

CATENA CATENA Mª LUISA 77351194 

CHINCHILLA LOZANO INMACULADA 15512225 

ESCUDERO PEINADO MANUEL AITOR 6273103 

GARCÍA CASTRO FÉLIX 77325026 

GARRIDO RUS FÁTIMA 75109070 

GÓMEZ RETAMERO JESÚS 14631628 

GONZÁLEZ MORENO MIRIAM 26495165 

GONZÁLEZ PEREA ANTONIO ÁNGEL 26251950 

LÓPEZ SÁNCHEZ JESÚS 77363615 

MARTÍNEZ LÓPEZ ESTHER 15511358 

OJEDA PINAR PATRICIA CONCEPCIÓN 77367824 

ORIHUELA MAYOR ALEJANDRO 26253155 

ORTEGA RODRÍGUEZ ANA Mª 77360820 



 
Universidad de Jaén 

Vicerrectorado de Internacionalización 

Sección de Relaciones Internacionales  

 

 

 

 

[2] 

 

PALMA BAUTISTA JESÚS 53370020 

PÉREZ CRUZ LÁZARO 77322335 

QUIJANO GUERRERO ROCÍO 75719037 

RUÍZ CEREZO TOMÁS 75099909 

SÁNCHEZ DÍAZ MANUEL  26046247 

UNIÓN ÁLVAREZ NOELIA 15511882 

 
 
 
Aquellos estudiantes que no estén de acuerdo con la presente Resolución podrán 
presentar reclamación hasta el día 25 de octubre de 2011 (inclusive) en la Sección de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Jaén (Campus Las Lagunillas, Edif. 
C2-105, 23071 Jaén). 
 

 
 
 

Jaén, 14 de octubre de 2010 
 
 
 
 
 

Mª Victoria López Ramón 


